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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en 108 Decretos 2617 y 2619/1966,. de· 20 de octubre; Ley lO!
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 efe julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Uneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Esta-,
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949,
ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar
la utilidad pública de las instalaciones a los efectos de la im
posición de la servidumbre de pvao en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 101
1966, aprobad9 por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de est~ instalaciones el titu·
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el
capítulo IV del Decreto. 2617/1966.

Cáceres, 10' de abril de 1973.-El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón.-1.270~B.

RESOLUCION de la. DelegacilÍn Provincial de Cá·
ceres por la que se concede autorizacion adminis
trativa y declarqción de utUid'Id pública de la_s ins
talaciones eléctricas que se c;:itan. AT. 2.119.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
co<:>r1o en esta Delegación Provincia, a instaupia de ",Electra de
Extremadura, S. A.:<o, con domicilio en Madrid, avenida José
Antonio, 51, sólicitando autorización administrativa y declara·
ción de. utilidad pública, a los efectos de la imposición de .ser
vidumbre de paso, de las instalaciones, cuyas características
principales son las siguientes:

Construcción de una linea subterránea a 13,2 KV entre los
centros de transformación DeUdas y el centro de tran&formación
Viviendas Militares, en Cáceres, para mejora del servicio en al
sector.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966,' de 20 de octubre; Ley
1011966, de ]8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Es
taciones Transformadoras y Centrales de l3 de febrero de 1949.
ha re.suelto:

Conceder la autorización administrativa solititada y decla~

rar la utilidad pública de las imftalaciones a los efectos de la
imposición de la servidumbre de, paso en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites senalados en el
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres, 1Q de abril de 1973.-El Delegado provincial, Raí
mundo Gradillas Regodón.-1.230-B

RESOLUCION de la Del@gaci!:'n Provincial de Cá
ceres .por la que se c(JI1V.;ede autorizacion adminis
trativa y declaración de utilidad' publica de las ins
talaciones eléctricas que se titan. AT. 2.094.

Cumplidos los trámites reglam€ntarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de .~Electra de Ex
tremadura, S. A.,.., con domicilio en Madrid. avenida José Anto
nio, 51, solicitando autorización aoministrativa y declaración de
utilidad ' pública, a los efectos de la imposición de servidumbr~
de paso, de las instalaciones, cuyas cara::lerísticas principales
&on las siguientes:

Construcción de una linea subtern\nea a 13,2 KV, de 784 me
tros de longitud, desde el centro de transIormación Canterías
al centro de transformación de Yllúlla en la capital, para aten
der a las nuevas demandas del sectpr.

Esta Delegación Provincial, en cumplimientG de 10 dispuesto
en los ·Decretos 2617 y 2619/1966, de' 20 de octubre; Ley de
10/1966, de 18 de marzo; Decreto ]775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de E&taciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto:

Concederla autorización administrativa solicitada y declarar
la utilidad. pública de las instalaciones a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso en las condiCiones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por 'Decreto 2619/1966. '

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones el titular
de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el capf.
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Cáceres. 10 de abril de 1973.-El Delegado provincial, Rai~

mundo Gradillas Regodón,-1.231-B,

R.ESOLUCION de la Delegación ProvIncial de Cá
res por ta que se concede autoriz.ación administra
tiva y declaración áE' utilidad oública de las ins
talaciones eléctricas que s cita,rL AT. 2.096.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instanciá de "Electra de Ex
tremadurá, S. A.n, con domicilio en Madrid. avenida José Anto
nio. 51, solicitando a ..ltorizn:ión administrativa y declaración de
utilidad pública, a los efectos de -la 'imposición de servidumbre
de paso, de las instalaciones, cuyas cara-::teristicas principales
son las siguientes:

Construcción de una lim"a a 13,2 KV, d8 ;~26 metros de !ong;i
tud, subterránea, del centro de transfornwción Oricinas al cen
tro de transformacíón Norba. en la capitaL para atender a las
nuevas demandas de energía en el sector.

Esta Delegación Provincial, en cumpUmiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 do julio; Ley de 24
de noviembre de ]939, y Reglamentos de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Trans
formadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949. ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa, solicitada y declarar
la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 261911966.

Para el desarroHo y ejecución de esta" instalaciones el t1~

tular de las mismas deberÉI seguir los tr:c\mites sellalado,5 en el
capitulo IV dE'1 Decrete 2617/1966,

Cáceres, 10 de abril de 1.973.--[1 Delegado provincial, Rai~

mundo GradWas Regodón.-1.2.32-B

fUiSOLUCION ele la Delegación Provincial de Cd~

ce res por la que se cc:ncede autorizacion adminis
trativa y declaración. da u.tilidad pública de las
instalaciones electricas que se citan. AT. 2.085.

Cumplidos los trámites reglaü1entarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ,,-Electra
de Extremadura, S. A.,., con domicilio en Madrid, avenida José
Antonio, 51, solicitando autorización admicistrativa y dec1ara~

ción de utilidad pública. a los efecbs de la imposición de ser~

vidumbrü de paso. de las instalaciones. (uyas características
principales son las siguientes:

Linea subterránea a 13,2 KV rara alilrlentación al centro de
transformación Madrila, número :l, y alimentación de la actual
linea a la misma tensión, de alimentación a los centros de
transformación Madrila, número 1 y número 2. en la capital.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1968,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de íulio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamentos de Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 v de Estaciones Trans
formadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder la. autorización administrativa solicitada y declarar
la utilidad pública de las instalaciones. a lo:., efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el HeglameJnto de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de estas 'instalaciones, el ti
tular de las mismas deberá seguir los trámites seiíalados en el
capitulo IV del Decreto 2617/1966.

Caceres, 10 de abril de 1973,-..-~El Delegado provincial, Rai
mundo Gradillas Regodún.-1,233B.

RE:,OLUClON de la Delcgachn Provincial de Cá
res por la que se CONce:ie autorización administra
tiva y declaración de. utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan. AT. 2.095.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de "Electra de
Extremadura, S. A.", con dom~cilio en Madrid, avenida José
Ant()ll1io, 51, solicitando autorización administrativa y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum~

bre de paso, de las instalaciones, cuyas can:l.clerjsticas principa
les son~las siguientes

Construcción de una linea sub,erránea a j;;,2 KV de 26:1 me·
tras de longitud del centro de transfm-mación Edificio Colón al
centro de transformación-o Oficinas, para atender a las nuevas
demandas de en(.r:gia en ese sector de e&ta capitaL

Esta Delegación Provincial, en cllmpllmiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley do 24
da noviembre de 1939, y Reglamentos de Lineas EléctriGas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Tnms
formadoras y Centrales de 23 d<3 febrero de 1949, ha resuelto:


